
 

 

 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante LUZ MARINA ZAPATA 

Accionadas Unidad de Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas - ISVIMED – FONVIVIENDA – 

COMFAMA – COMFENALCO ANTIOQUIA 

Radicado 05001310502520220040200 

Auto 78T 

Decisión/Temas Aclara Auto. 

 

 

Se aclara el auto admisorio proferido el 3 de octubre pasado, en el sentido de que el 

radicado correcto del proceso es: 05001310502520220040200. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: 

sarapenuelaabogada@gmail.com 

aristizabaltabordanicolas23@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
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Juzgado De Circuito
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